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Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y
REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los Estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de a Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas solo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones de turismo con cargo a la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a Enti-
dades Públicas y Privadas que se relacionan en el Anexo y
con la cuantía que en el mismo se indica, al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2000 de Infraestructura Turística
(BOJA núm. 6, de 16 de enero de 2001).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, José Luis Villar
Iglesias.

ANEXO I

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-001/01-SE.
Beneficiario: Mancomunidad Cornisa Sierra Norte.
Objeto: Embellecimiento de accesos a núcleos urbanos:

Aznalcóllar, Burguillos, Castiblanco, Castillo de las Guardas,
El Garrobo y Gerena.

Subvención: 70.715.386 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-006/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
Objeto: Iluminación de edificios y elementos de interés:

Todos los incluidos en el proyecto presentado en el apartado
iluminación y señalización del Parque y Pinar de Oromana.

Subvención: 16.234.929 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-007/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Objeto: Ordenamiento de la margen del río consistente

en proyecto, alumbrado, riego y ajardinamiento.
Subvención: 131.300.198 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-009/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Utrera.
Objeto: Adecuación e iluminación de acceso desde Ctra.

Sevilla-Utrera hasta la Avenida General Giráldez.
Subvención: 25.508.954 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-010/01 -SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Rinconada.
Objeto: Aparcamiento en el Parque periurbano y seña-

lización exterior del Parque.
Subvención: 19.283.348 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-011/01-SE.
Beneficiario: Mancomunidad Municipios del Bajo Gua-

dalquivir.
Objeto: Iluminación Casa Consistorial y Casa Cultura de

Utrera. Acondicionamiento Torre del Homenaje del Castillo
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de Utrera, iluminación Paseo San Benito (2.ª Fase) y seña-
lización turística en Los Palacios y Villafranca.

Subvención: 11.272.320 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-013/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Objeto: Puesta en valor turístico de elementos singulares:

Camino Verde en el casco histórico (yacimiento arqueológico
Cerro de San Juan y Cerro Cantalobo).

Subvención: 21.200.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-019/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
Objeto: Puesta en valor turístico de elementos patrimo-

niales singulares: Iluminación de las iglesias Sta. Clara, San
Ignacio y San Francisco.

Subvención: 1.740.596 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-022/01-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija.
Objeto: Oficina de turismo en el edificio del Ayuntamiento.
Subvención: 25.107.281 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-024/01-SE.
Beneficiario: Consorcio Vía Verde.
Objeto: Señalización turística en los municipios de la «Vía

Verde» (Morón de la Frontera).
Subvención: 1.540.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.76500.66
A.8.

Expediente: CLI-026/01-SE.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Bajo

Guadalquivir.
Objeto: Mejora del entorno turístico del Parque Rocío de

la Cámara (El Cuervo), iluminación interior y exterior del Castillo
de Los Molares y mejora de la entrada principal de Los Molares.

Subvención: 30.165.161 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.775.00.66
A.7.

Núm. expte.: EPI-001/01-SE.
Beneficiario: Masverde, S.L.
Objeto: Obra de reforma en el Hotel Oromana (Obra civil

e instalaciones).
Subvención: 12.300.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.41.775.01.66
A.6.2002.

Núm. expte.: EPI-003/01-SE.
Beneficiario: Real Club de Enganches de Andalucía.
Objeto: Actuaciones de mejoras en el Museo de Carruajes.

(Reparación paredes, solerías, realización ornazinas, pinturas,
arreglo patios, restauración puertas nobles).

Subvención: 3.482.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.41.775.00.66
A.2.

Núm. expte.: EPI-006/01-SE.
Beneficiario: Hotel Virgen de los Reyes.
Objeto: Reforma de fachada del Hotel Virgen de los Reyes.
Subvención: 5.385.582 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.775.00.66
A.7.

Núm. expte.: EPI-007/01-SE.
Beneficiario: Fibes.
Objeto: Creación de infraestructura en «pabellón 3» con

motivo de realización IV Feria Mundial del Toro (plataforma
elevada forrado tableros plaza toros, arcos de stand y stand
modular).

Subvención: 9.336.354 ptas.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.41.775.01.66
A.6.2002.

Núm. expte.: EPI-015/01-SE.
Beneficiario: Financiera Carrión, S.A.
Objeto: Adaptación edificio en C/ Bécquer para Hotel cua-

tro estrellas (presupuesto de obra).
Subvención: 9.053.250 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.41.775.01.66
A.3.

Núm. expte.: EPI-020/01-SE.
Beneficiario: Ysasi Hoteles, S.L.
Objeto: Obras de reforma de edificio en C/ Ximénez de

Enciso, 5, 28 para Hotel dos estrellas (ejecución material).
Subvención: 6.034.886 ptas.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.41.775.01.66
A.6.2002.

Núm. expte.: EPI-025/01-SE.
Beneficiario: Reservator Viajes, S.A.
Objeto: Desarrollo e implantación aplicación web para

reservas on-line de productos turísticos de toda Andalucía
(Hardware, cableado servidores, licencias aplicaciones comer-
ciales, aplicación web).

Subvención: 8.529.290 ptas.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.41.775.01.66
A.7.2003.

Núm. expte.: EPI-026/01-SE.
Beneficiario: Delta Somaen, S.A.
Objeto: Ampliación del Hotel Las Casas de la Judería.
Subvención: 11.146.502 ptas.

Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.41.775.01.66
A.7.2003.

Núm. expte.: EPI-042/01-SE.
Beneficiario: Fundación Museo Histórico Municipal de

Ecija.
Objeto: Ruta turístico cultural y actividades sobre la cultura

del aceite (Infraestructura realización actividades, señalización
y acondicionamiento ruta y adquisición bicicletas).

Subvención: 231.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.41.775.01.66
A.3.

Núm. expte.: EPI-048/01-SE.
Beneficiario: Masarvix, S.L.
Objeto: Adaptación de edificio sito en Plaza Santa Lucía,

núm. 35, para Hotel de tres estrellas (ejecución material).
Subvención: 10.591.395 ptas.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones de turismo con cargo a la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provin-
cial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas


